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I. ALCANCE DEL DICTAMEN 

En el presente dictamen se exponen los resultados de la evaluación realizada por la Comisión 

Evaluadora designada por el Presidente de Energía Argentina S.A. (en adelante, “ENARSA”) de la 

oferta presentada en el marco de la Contratación Directa GPNK N°03/2022, cuyo objeto es la 

Adquisición de Válvulas de ø20”, ø24”, ø30” y ø36’’ Dn para el Gasoducto Presidente Néstor 

Kirchner, el Gasoducto Mercedes-Cardales y Obras Complementarias de la Etapa I, el que se dividió 

en los siguientes renglones: 

Renglón 1: 

Ítem  TAG   Hoja de Datos  NPS Serie  Extremos  
Fecha de arribo a (Pto. 

Bahía Blanca) 
1  XNV301   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
2  XNV307   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
3  XNV308   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
4  XNV309   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
5  XNV313   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
6  XNV314   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
7  XNV315   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
8  XNV317   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  1/3/2023 
9  XNV301   GMC-00-G-HD-0002  30 600  BW  1/3/2023 
10  XNV302   GMC-00-G-HD-0002  30 600  BW  1/3/2023 
11  XNV303   GMC-00-G-HD-0002  30 600  BW  1/3/2023 
12  XNV12001   GMCIB-00-G-HD-0014  30 600  BW  1/3/2023 
13  XNV12101   GMCIB-00-G-HD-0014  36 600  BW  1/3/2023 
14  XNV2001   LNBII-00-G-HD-0001  36 600  BW  1/3/2023 

Renglón 2: 

Ítem  TAG   Hoja de Datos  NPS Serie  Extremos  
Fecha de arribo a (Pto. 

Bahía Blanca) 
15  XNV302   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
16  XNV303   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
17  XNV304   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
18  XNV305   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
19  XNV306   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
20  VB0100   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  8/3/2023 
21  XNV310   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
22  XNV311   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
23  XNV312   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
24  XNV316   GNK-00-G-HD-0003  36 600  BW  8/3/2023 
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Renglón 3: 

Ítem  TAG   Hoja de Datos  NPS Serie  Extremos  
Fecha de arribo a (Pto. 

Bahía Blanca) 
25  HNV12302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
26  HNV21302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
27  HNV22302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
28  HNV31302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
29  HNV32302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
30  HNV41302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
31  HNV42302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
32  HNV51302   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
33  VB52301   GNK-00-G-HD-0006  36 600  RF  22/3/2023 
34  HNV12301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
35  HNV21301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
36  HNV22301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
37  HNV31301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
38  HNV32301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
39  HNV41301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
40  HNV42301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
41  HNV51301   GNK-00-G-HD-0001  36 600  RF  22/3/2023 
42  HNV10001   GMC-00-G-HD-0006  30 600  RF  22/3/2023 
43  HNV20001   GMC-00-G-HD-0006  30 600  RF  22/3/2023 
44  HNV20002   GMC-00-G-HD-0006  30 600  RF  22/3/2023 
45  XNV0100   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
46  XNV12004   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
47  XNV5003   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
48  XNV5304   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
49  XNV5101   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
50  XNV5103   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
51  XNV5105   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
52  XNV5106   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
53  XNV6001   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
54  XNV6211   GMC-00-G-HD-0005  30 600  RF  22/3/2023 
55  VB1101   GNK-00-G-HD-0002  36 600  RF  22/3/2023 
56  VB1201   GNK-00-G-HD-0006  20 600  RF  22/3/2023 
57  XNV5001   GNK-00-G-HD-0005  36 600  RF  22/3/2023 
58  XNV5101   GNK-00-G-HD-0005  20 600  RF  22/3/2023 

Renglón 4: 

Ítem  TAG   Hoja de Datos  NPS Serie  Extremos  
Fecha de arribo a (Pto. 

Bahía Blanca) 
59  VB12304   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
60  VB12305   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
61  XNV12001   GNK-00-G-HD-0003  36 600  RF  12/4/2023 
62  XNV15001   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
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Ítem  TAG   Hoja de Datos  NPS Serie  Extremos  
Fecha de arribo a (Pto. 

Bahía Blanca) 
63  XNV15301   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
64  XNV52001   GNK-00-G-HD-0003  36 600  RF  12/4/2023 
65  XNV55001   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
66  XNV55301   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
67  VB5001   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
68  VB6001   GNK-00-G-HD-0007  30 900  RTJ  12/4/2023 
69  XNV5006   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
70  XNV5007   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
71  XNV5008   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
72  XNV5024   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
73  XNV5025   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
74  XNV5026   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
75  XNV6009   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
76  XNV6019   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
77  XNV6021   GNK-00-G-HD-0007  30 600  RF  12/4/2023 
78  XNV6211   GNK-00-G-HD-0007  24 900  RTJ  12/4/2023 
79  XNV6214   GNK-00-G-HD-0007  24 900  RTJ  12/4/2023 
80  XNV6215   GNK-00-G-HD-0007  24 900  RTJ  12/4/2023 
81  VB22303   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
82  VB22304   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
83  VB22305   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
84  XNV22001   GNK-00-G-HD-0003  36 600  RF  12/4/2023 
85  XNV25001   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
86  XNV25301   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
87  VB32303   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
88  VB32304   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
89  VB32305   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
90  XNV32001   GNK-00-G-HD-0003  36 600  RF  12/4/2023 
91  XNV35001   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
92  XNV35301   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
93  VB6002   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
94  XNV5009   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
95  XNV5010   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
96  XNV5011   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
97  XNV5027   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
98  XNV5028   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
99  XNV5029   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
100  VB5003   GNK-00-G-HD-0015  30 900  RTJ  12/4/2023 
101  XNV6022   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
102  XNV6023   GNK-00-G-HD-0015  30 600  RF  12/4/2023 
103  XNV6216   GNK-00-G-HD-0015  24 900  RTJ  12/4/2023 
104  XNV6217   GNK-00-G-HD-0015  24 900  RTJ  12/4/2023 
105  VB42303   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
106  VB42304   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
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Ítem  TAG   Hoja de Datos  NPS Serie  Extremos  
Fecha de arribo a (Pto. 

Bahía Blanca) 
107  VB42305   GNK-00-G-HD-0006  24 600  RF  12/4/2023 
108  XNV42001   GNK-00-G-HD-0003  36 600  RF  12/4/2023 
109  XNV45001   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 
110  XNV45301   GNK-00-G-HD-0004  36 600  RF  12/4/2023 

II. ANTECEDENTES 

A través del artículo 1º del Decreto de Necesidad y Urgencia N°76 del 11 de febrero de 2022 

(DECNU-2022-76-APN-PTE), el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) otorgó a ENARSA la Concesión de 

Transporte sobre el GPNK, según lo previsto en los artículos 28, 39 y concordantes de la Ley 

N°17.319, para transportar gas con punto de partida desde las proximidades de Tratayén en la 

Provincia del Neuquén, atravesando las Provincias de Río Negro, La Pampa, pasando por Salliqueló 

en la Provincia de Buenos Aires, hasta las proximidades de la ciudad de San Jerónimo, en la 

Provincia de Santa Fe (encontrándose ésta exceptuada de la aplicación de las previsiones del 

artículo 28º y de la Sección 5 del Título II de la Ley N°17.319, y del acápite “VIII - Limitaciones” del 

Capítulo I de la Ley N°24.076). 

Asimismo, conforme lo dispuesto en el Artículo 4º del Decreto mencionado, el PEN delegó en 

ENARSA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2º de la Ley de Obras Públicas N°13.064, y sus 

modificatorias, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley para que, en carácter de 

Comitente, licite, contrate, planifique y ejecute la construcción de las obras de infraestructura 

comprendidas en el Programa Sistema de Gasoductos “Transport.Ar Producción Nacional” aprobado 

por la Resolución N°67 del 7 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA. 

En el marco de la normativa citada, y a fin de cumplimentar las instrucciones recibidas, el Directorio 

de ENARSA, mediante Comunicación Resolución N°103/2022 aprobó la Contratación Directa GPNK 

03/2022 con la firma CAMERON INTERNACIONAL COMPANY para la adquisición de válvulas de Ø20”, 

Ø24”, Ø30” Y Ø36’’ DN en aquellos Renglones declarados fracasados en la Contratación Directa 

Competitiva N°01/2022. 

En esa misma oportunidad, el Directorio de ENARSA resolvió delegar en el Sr. Presidente, la 

aprobación de los Pliegos y la documentación correspondiente que regirá dicha contratación. 

El Pliego que gobierna el procedimiento citado precedentemente establece que la Comisión 
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Evaluadora es el órgano colegiado encargado de evaluar las ofertas y recomendar que se declaren 

inadmisibles aquellas que por deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones 

de igualdad. 

Por otra parte, el Glosario y el Pliego de Condiciones Generales y Especiales (PCGE), establecen que 

la Comisión Evaluadora es el órgano colegiado encargado de aplicar los criterios de evaluación y 

recomendar a la autoridad competente acerca de la admisibilidad o inadmisibilidad de las ofertas 

presentadas.  

III. OFERTA PRESENTADA 

Con fecha 26 de septiembre de 2022, dentro del plazo fijado en el Pliego para ello, se presentó la 

oferta perteneciente a Cameron International Corporation (Renglones 1 al 4), único oferente 

invitado a presentar oferta. 

IV. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 

La metodología de evaluación aplicada por la Comisión Evaluadora se encuentra en un todo de 

acuerdo con lo prescripto en el Pliego de Condiciones Generales y Especiales, y ha sido desarrollada 

sobre la base de los requisitos que debe cumplir el oferente, evaluándose si la propuesta del 

oferente se ha ajustado a las estipulaciones establecidas en dicho Pliego en sus diferentes 

dimensiones, esto es, en materia institucional y legal, económicas financieras, contractuales y 

técnicas. 

El análisis de las ofertas se expone en el presente y en los anexos que se citan a continuación, los 

cuales se adjuntan al presente dictamen como parte integrante del mismo y sustentando las 

conclusiones a las que se arriban. 

● Anexo I: Informe sobre los Antecedentes Legales e Institucionales. 

● Anexo II: Informe sobre la Capacidad Económico-Financiera. 

● Anexo III: Informe sobre los Antecedentes Técnicos y la Propuesta Técnica. 

V. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

A continuación, se precisan los resultados de la evaluación efectuada. 

1. Oferente Cameron International Corporation 

a) Evaluación de la capacidad legal e institucional 
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Analizados los aspectos legales e institucionales de la oferta, y habiendo subsanado los 

requerimientos solicitados por Nota ENARSA GA N°210/2022 y N°0211/2022, se concluye que el oferente 

cumple con los requerimientos legales e institucionales exigidos por el Pliego, en honor a la brevedad, 

nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo I. 

b) Evaluación de la capacidad económico-financiera 

Analizados los antecedentes empresariales y económico-financieros, se concluye que la propuesta 

del oferente bajo análisis cumple los requisitos para determinar la capacidad Económico-Financiera. En 

honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo II. 

c) Evaluación de los antecedentes técnicos y la propuesta técnica 

Analizada la propuesta técnica, se concluye que la misma cumple con los requisitos exigidos en el 

Pliego y habiendo subsanado los requerimientos solicitados por Nota ENARSA GA N°210/2022 y 

N°0211/2022. En honor a la brevedad, nos remitimos a los fundamentos vertidos en el Anexo III. 

d) Evaluación de la propuesta económica 

El proponente, presentó oferta económica para los renglones 1 a 4 por un monto total de 

DÓLARES ESTAUNIDENSES DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOSCIENTOS 

DIECISIETE CON 33/100 (USD 10.455.217,33) –bajo condición CIF Incoterms 2010-, También efectuó 

dicha cotización bajo condición FCA por un importe total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 24/100 (USD 

8.933.925,24).- 

De acuerdo con lo dispuesto en el Pliego, esta Comisión Evaluadora, a través de su análisis pudo verificar 

lo siguiente: 

a) Anexo VI Planilla de Cotización para los Renglones 1 a 4 (condición CIF). El oferente volcó su 

oferta económica en el formulario pertinente y la misma resultó completa en la medida en que 

cotizó por la totalidad de los ítems requeridos para cada Renglón. 

Los valores cotizados por renglón en condición CIF Puerto de Bahía Blanca son los siguientes: 

Renglón 1: USD 1.734.680,71.- 

Renglón 2: USD 1.273.140,12.- 

Renglón 3: USD 3.065.103,84.- 

Renglón 4: USD 4.382.292,66.- 
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b) Anexo VII Planilla de Cotización para los Renglones 1 a 4 (condición FCA). El oferente volcó su 

oferta económica en el formulario pertinente y la misma resultó completa en la medida en que 

cotizó por la totalidad de los ítems requeridos para cada Renglón. Los valores cotizados por 

renglón en condición FCA en fábrica del proveedor son los siguientes: 

Renglón 1: USD 1.446.200,41 

Renglón 2: USD 1.057.137,36 

Renglón 3: USD 2.585.887,95 

Renglón 4: USD 3.844.699,52 

Esta última cotización se ha solicitado con la finalidad de contar con un desglose de precios en 

caso de que, por imprevistos, ENARSA considere conveniente tomar a su cargo internacional el 

transporte de los bienes. 

c) El presupuesto oficial estimado para los Renglones 1 a 4, es de Dólares Estadounidenses DIEZ 

MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 20/100 (USD 

10.523.966,20), y se compone de la siguiente manera:  

 

d) Cabe mencionar que en función de la evaluación realizada sobre las planillas de cotización (CIF y 

FCA) se han detectado los siguientes errores aritméticos: 

• En los renglones 1 y 3, una diferencia de 1 dólar para cada ítem cotizado. De manera que 

el total considerado como oferta final para estos renglones es: 

i. Renglón 1: USD 1.734.666,71.- 

ii. Renglón 3: USD 3.065.069,84.- 

Por ello, el precio total de la oferta, para los Renglones 1 a 4 (condición CIF), se establece en un 

monto total de dólares estadounidenses USD 10.455.169,33 (DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 33/100). 

 

• Se aclara que también se han encontrado diferencias aritméticas en algunos cálculos de 

subtotales (Renglón 4 – Columna B) sin embargo, esto no modifica el precio total 

cotizado. 
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e) En virtud de la respuesta al pedido de subsanación emitido mediante nota N°GA 0211/2022 el 

oferente confirmó que la cotización correspondiente a las válvulas actuadas (ítems 57, 78, 79, 

80, 103 y 104) incluyen los actuadores a precio 0 (cero). Asimismo, ratificó que dichos 

actuadores serán entregados en las mismas fechas que las propuestas para la entrega de los 

restantes actuadores del renglón al que corresponden. 

f) La propuesta económica resulta entonces un 0,65% menor en relación con el presupuesto oficial, 

encontrándose dentro del margen que se admite, en general, para considerar a las propuestas 

económicamente convenientes. 

e) Consideraciones finales: 

En virtud de la respuesta al pedido de subsanación emitido mediante nota N°GA 0211/2022 el oferente 

confirmó que presentará la DDJJ del órgano de administración en una instancia posterior. 

Por lo expuesto, esta Comisión Evaluadora, entiende que este requisito debe ser cumplimentado en 

forma previa para la suscripción del contrato. 

 

 

VI. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, se recomienda al Directorio de ENARSA adjudicar a la oferta presentada 

por CAMERON INTERNATIONAL CORPORATION para los Renglones 1 a 4, por el monto de DIEZ 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 33/100 DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES (USD 10.455.169,33) condición CIF (Incoterms 2010) Puerto de Bahía Blanca, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Renglón 1 

Ítem TAG NPS Serie Extremos A B Precio total del ítem 
1 XNV301 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
2 XNV307 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
3 XNV308 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
4 XNV309 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
5 XNV313 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
6 XNV314 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
7 XNV315 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
8 XNV317 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
9 XNV301 30 600 BW 48.293,81 41.134,28 89.428,09 

10 XNV302 30 600 BW 48.293,81 41.134,28 89.428,09 
11 XNV303 30 600 BW 48.293,81 41.134,28 89.428,09 
12 XNV12001 30 600 BW 48.293,81 64.447,78 112.741,59 
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13 XNV12101 36 600 BW 86.386,92 38.187,98 124.574,90 
14 XNV2001 36 600 BW 86.386,92 49.314,23 135.701,15 

Total 
      1.734.666,71 

Renglón 2 

Ítem TAG NPS Serie Extremos A B Precio total del ítem 
15 XNV302 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
16 XNV303 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
17 XNV304 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
18 XNV305 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
19 XNV306 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
20 VB0100 24 600 RF 43.104,72 - 43.104,72 
21 XNV310 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
22 XNV311 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
23 XNV312 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 
24 XNV316 36 600 BW 74.467,95 62.202,65 136.670,60 

Total 
      1.273.140,12 

Renglón 3 

Ítem TAG NPS Serie Extremos A B Precio total del ítem 
25 HNV12302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
26 HNV21302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
27 HNV22302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
28 HNV31302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
29 HNV32302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
30 HNV41302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
31 HNV42302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
32 HNV51302 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
33 VB52301 36 600 RF 82.620,35 - 82.620,35 
34 HNV12301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
35 HNV21301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
36 HNV22301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
37 HNV31301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
38 HNV32301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
39 HNV41301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
40 HNV42301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
41 HNV51301 36 600 RF 59.271,43 48.963,85 108.235,28 
42 HNV10001 30 600 RF 37.589,44 40.066,30 77.655,74 
43 HNV20001 30 600 RF 37.589,44 40.066,30 77.655,74 
44 HNV20002 30 600 RF 37.589,44 40.066,30 77.655,74 
45 XNV0100 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
46 XNV12004 30 600 RF 37.589,44 37.185,55 74.774,99 
47 XNV5003 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
48 XNV5304 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
49 XNV5101 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
50 XNV5103 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
51 XNV5105 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
52 XNV5106 30 600 RF 37.589,44 43.008,00 80.597,44 
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53 XNV6001 30 600 RF 37.589,44 43.977,45 81.566,89 
54 XNV6211 30 600 RF 37.589,44 43.977,45 81.566,89 
55 VB1101 36 600 RF 63.975,10 - 63.975,10 
56 VB1201 20 600 RF 35.790,13 - 35.790,13 
57 XNV5001 36 600 RF 59.271,42 - 59.271,42 
58 XNV5101 20 600 RF 15.361,34 41.228,95 56.590,29 

Total 
      3.065.069,84 

Renglón 4 

Ítem TAG NPS Serie Extremos A B Precio total del ítem 
59 VB12304 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
60 VB12305 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
61 XNV12001 36 600 RF 59.271,42 62.203,66 121.475,08 
62 XNV15001 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
63 XNV15301 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
64 XNV52001 36 600 RF 59.271,42 62.203,66 121.475,08 
65 XNV55001 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
66 XNV55301 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
67 VB5001 30 600 RF 60.865,62 - 60.865,62 
68 VB6001 30 900 RTJ 82.621,35 

 
82.621,35 

69 XNV5006 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
70 XNV5007 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
71 XNV5008 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
72 XNV5024 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
73 XNV5025 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
74 XNV5026 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
75 XNV6009 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
76 XNV6019 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
77 XNV6021 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
78 XNV6211 24 900 RTJ 75.115,24 - 75.115,24 
79 XNV6214 24 900 RTJ 75.115,24 - 75.115,24 
80 XNV6215 24 900 RTJ 75.115,24 - 75.115,24 
81 VB22303 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
82 VB22304 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
83 VB22305 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
84 XNV22001 36 600 RF 59.271,42 62.203,66 121.475,08 
85 XNV25001 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
86 XNV25301 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
87 VB32303 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
88 VB32304 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
89 VB32305 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
90 XNV32001 36 600 RF 59.271,42 62.203,66 121.475,08 
91 XNV35001 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
92 XNV35301 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
93 VB6002 30 600 RF 60.865,62 - 60.865,62 
94 XNV5009 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
95 XNV5010 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
96 XNV5011 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
97 XNV5027 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
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Ítem TAG NPS Serie Extremos A B Precio total del ítem 

98 XNV5028 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
99 XNV5029 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 

100 VB5003 30 900 RTJ 82.621,35 
 

82.621,35 
101 XNV6022 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
102 XNV6023 30 600 RF 37.589,44 43.009,00 80.598,44 
103 XNV6216 24 900 RTJ 75.115,24 - 75.115,24 
104 XNV6217 24 900 RTJ 75.115,24 - 75.115,24 
105 VB42303 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
106 VB42304 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
107 VB42305 24 600 RF 58.945,44 - 58.945,44 
108 XNV42001 36 600 RF 59.271,42 62.203,66 121.475,08 
109 XNV45001 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 
110 XNV45301 36 600 RF 59.271,42 50.107,96 109.379,38 

Total 
      4.382.292,66 

 
A= Precio del ítem sin actuador. 
B= Precio del actuador. 
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ANEXO I 


Informe sobre los antecedentes legales e institucionales 







INFORME SOBRE LOS ANTECEDENTES LEGALES E INSTITUCIONALES 


 


1. OBJETO 


El presente informe tiene por objeto exponer el resultado de la evaluación de los 


antecedentes legales e institucionales de la oferta presentada en el marco de la Contratación 


Directa GPNK N° 03/2022 referida a la Adquisición de Válvulas de ø20”, ø24”, ø30” y ø36’’ DN para 


el Gasoducto Presidente Néstor Kirchner, el Gasoducto Mercedes-Cardales y Obras 


Complementarias de la Etapa I. 


 


2. ALCANCE 


Este informe se circunscribe al análisis realizado sobre la información legal e institucional 


presentada por el oferente (capacidad legal y declaraciones juradas y certificaciones) conforme lo 


requerido por el Pliego de Condiciones Generales y Especiales (PCGyE), que regula el proceso de 


selección de la referencia y las circulares que lo integran. 


 


3. OFERTA EVALUADA 


En el marco del procedimiento que nos ocupa, atento lo resuelto por el Directorio de 


Energía Argentina S.A. (ENARSA), mediante su Resolución N° 14 del 19 de septiembre de 2022 y 


luego de invitar a la firma CAMERON INTERNACIONAL CORPORATION a participar de la 


Contratación Directa GPNK N° 03/2022, este último presentó la propuesta con fecha 26 de 


septiembre del corriente. 


 


4. METODOLOGÍA UTILIZADA 


4.1. Verificación de recaudos legales e institucionales 


Como se expresó en los apartados anteriores, la oferta presentada fue analizada de 


conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales y Especiales. 


En este orden de ideas, se constató que la oferta cumpliera los recaudos legales e 


institucionales que se detallan a continuación: 


14.2. Contenido de la OFERTA: 







... 


A).DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE 


El OFERENTE deberá acompañar toda la documentación tendiente a acreditar su capacidad legal. 


A tal efecto presentará los documentos y consignará los datos institucionales que se enuncian a 


continuación: 


1) Denominación o razón social. 


2) Domicilio constituido a los efectos de esta presentación dentro del radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires. Además de dicho domicilio, el oferente deberá informar 


domicilio real y legal, su número de teléfono, fax y una dirección de correo electrónico (e-


mail) en los términos del artículo 75 del Código Civil y Comercial de la Nación. Las 


notificaciones o comunicaciones que se cursen al OFERENTE serán válidas en la medida en 


que fuesen entregadas en el domicilio especial físico o remitidas al correo electrónico 


constituido. 


3) Copia certificada y en caso de corresponder legalizada, del contrato constitutivo de la 


persona jurídica y sus modificatorias, y del acta de designación de autoridades y de 


distribución de cargos vigente, con su correspondiente inscripción en el Registro Público de 


Comercio. En el caso de oferentes extranjeros, deberán además acreditar la existencia de la 


sociedad con arreglo a las leyes de su país. 


4) Documentación que acredite la integración de los órganos de administración y fiscalización, 


indicando fecha de comienzo y finalización de los mandatos. 


5) Designación de representante legal y/o apoderado con facultades suficientes para obligar a 


la firma y ejecutar todos los actos relativos a la presente Contratación Directa Competitiva, 


incluyendo, a título enunciativo, firmar y presentar la OFERTA, suscribir el CONTRATO y 


llevar a cabo todos los demás actos que el OFERENTE deba realizar con relación a este 


procedimiento de selección; esta capacidad de representación o poder deberá resultar de 


los contratos sociales y/o estatutos y/o poderes y/o instrumentos adjuntos, debidamente 


certificados por escribano público nacional o autoridad competente, en su caso, y 


legalizados en caso de corresponder. 


B). DECLARACIONES JURADAS, CERTIFICACIONES Y OTROS 







1) Constancia de inscripción actualizada como contribuyente o responsable de los impuestos o 


regímenes que se encuentran a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, o 


constancia de solicitud de la misma. En el caso de oferentes extranjeros, copia fiel del 


formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente. 


2) Declaración jurada de aceptación de competencia (ANEXO I). 


3) Declaración Jurada de Habilidad para Contratar sobre la persona jurídica oferente como de 


sus directores, síndico, socio gerente y representante legal de la sociedad (ANEXOS II y III). 


4) Declaración Jurada Conflicto de Interés (Decreto N°202/2017), de conformidad con el 


Formulario contenido en el Anexo I de la Resolución E 11/2017 de Secretaría de Ética 


Pública, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en la que se informe todo lazo de 


parentesco hasta 4to grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad en el marco 


del Decreto citado. Esta declaración debe presentarse tanto por el OFERENTE, como por sus 


directores, síndicos o miembros del órgano de fiscalización, socios gerentes (en su caso) y 


representantes. (ANEXO VIII). 


5) Declaración Jurada sobre la existencia de Programas de Integridad Adecuados (art. 24 Ley 


N° 27.401, y su Decreto Reglamentario N° 277/18 y el artículo 7° del Decreto N° 1169/18, 


de conformidad con el Formulario contenido en el ANEXO IX. 


ENARSA no efectuará análisis sobre el contenido del Programa de Integridad ni de su 


idoneidad concreta, siendo cada OFERENTE libre de evaluar sus riesgos y definir los 


componentes de su programa conforme a la normativa precedentemente mencionada, 


siendo exclusivamente responsable por sus términos y alcances; sin perjuicio de la facultad 


de ENARSA de solicitar la información aclaratoria o adicional que estime corresponder y la 


obligación de la OFERENTE, ADJUDICATARIA y/o CONTRATISTA de brindar las explicaciones 


y/o aclaraciones requeridas conforme con lo establecido en la referida normativa. 


6) Certificado emitido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en el que se 


acredite la inexistencia de sanciones en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 


Laborales (REPSAL), conforme lo establece la Ley N° 26.940. En el caso de oferentes 


extranjeros, dicho requisito se cumplirá mediante la presentación de una declaración jurada 


en la cual manifieste que no posee sanciones en su país de origen por violación a la 


normativa laboral en dicho territorio. 







7) La declaración jurada detallada en el Anexo IV del presente PLIEGO. La falta de 


presentación configurará una presunción, que admite prueba en contrario, de no 


cumplimiento de las prescripciones vigentes con relación a la calificación de bienes de 


origen local. Asimismo, el OFERENTE deberá indicar si se encuentra calificado como Micro, 


Pequeña y Mediana Empresas (MiPyME), de acuerdo a la ley 27.264 y su normativa 


complementaria y reglamentaria, y en tal supuesto deberá acompañar el certificado que así 


lo acredite. 


8) Propuesta de Acuerdo de Acuerdo de Cooperación Productiva y "Plan de Acuerdo de 


Cooperación Productiva". Este último deberá confeccionarse de conformidad con el Anexo 


XI del presente PLIEGO. 


9) Certificado de inscripción como Proveedor de obras públicas, emitido por el Registro 


Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obra Pública o la constancia de inicio 


del trámite. 


10) El Oferente no deberá tener deudas tributarias ni previsionales. La verificación del 


cumplimiento de este requisito será realizada por ENARSA de conformidad con lo previsto 


en la Resolución General AFIP N° 4164/2017. En el caso de oferente del exterior no inscripto 


en AFIP, deberá presentar documentación que acredite   no poseer deudas tributarias en su 


país de origen. 


V) Otros aspectos a tener en cuenta: 


…. 


“Los oferentes podrán valerse de la información suministrada en el marco de la Licitación Pública 


GPNK N°02/2022 y N°08/2022 y la Contratación Directa Competitiva N°01/2022 a fin de satisfacer 


los requisitos previstos en los Artículos 14.2.A, 14.2.B, 14.2.C y 14.2.D del presente Pliego. A tal 


efecto, y con la finalidad que ENARSA evalúe dicha documentación, deberán acompañar una 


declaración jurada donde indiquen que la información presentada no ha variado y en consecuencia 


ratifican lo expuesto en el marco del citado procedimiento de selección, en cuanto a dicha 


documentación se refiere, conforme al formulario que se adjunta como ANEXO XIV del presente 


pliego 


- No obstante, lo expuesto en el apartado anterior, los proponentes deberán verificar y en su caso 







acompañar toda documentación omitida o que ha variado respecto de la acompañada en la 


Licitación Pública GPNK N°02/2022 y N°08/2022 y Contratación Directa Competitiva GPNK 


N°01/2022 para satisfacer lo requerido en los Artículos 14.2.A, 14.2.B, 14.2.C y 14.2.D del presente 


Pliego”. 


 


4.2. Análisis de la oferta presentada 


Luego de realizado una análisis preliminar de la propuesta de Cameron Internacional Corporation, 


se verificó que existían aspectos que debían ser saneados por parte del proponente, por lo que 


ello le fue requerido mediante Nota ENARSA GA N° 210/2022. 


Con fecha 28 de septiembre, el oferente ha subsanado -en tiempo y forma- los requerimientos 


solicitados mediante la referida nota. 


El análisis pormenorizado de los antecedentes institucionales y legales se encuentra volcado en la 


ficha de evaluación que como Apéndice I se acompaña a la presente, de que surge que ha 


satisfecho los requerimientos del Pliego 


 


5. CONCLUSIÓN 


En base a las consideraciones arriba delineadas se concluye que el oferente Cameron International 


Corporation cumple con los requerimientos legales e institucionales exigidos por el Pliego. 
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Contratación Directa GPNK N° 03/2022 
CUADRO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES E INSTITUCIONALES 


OFERENTE:  CAMERON INTERNACIONAL CORPORATION. 
REQUISITO CUMPLE DETALLE / OBSERVACIONES 


ART. PLIEGO DESCRIPCION  
14.2.A Documentación referente a la capacidad legal del Oferente  


14.2.A.1 Denominación o razón social  Si  Cameron International Corporation 


14.2.A.2 Domicil io constituido a los efectos de esta presentación 
(unificada en caso de Consorcio o UT). Domicil io real y 
legal, su número de teléfono, fax y una dirección de correo 
electrónico (e-mail)  


Si  Argentina Juana Manso 999 piso 3, Buenos Aires, Argentina 
Teléfono +54 911 5457 8152 
Correo Electrónico: mjaramillo2@slb.com 
1209 Orange ST, Wilmington, New Castle, DE, 19801, Delaware (US). 


14.2.A.3 Copia certificada y en caso de corresponder legalizada, del 
contrato constitutivo de la persona jurídica y sus 
modificatorias, y del acta de designación de autoridades y 
de distribución de cargos vigente, con su correspondiente 
inscripción en el Registro Público de Comercio 


Si Presenta certificado de incorporación enmendado y restablecido. 


14.2.A.4 Documentación que acredite la integración de los órganos 
de administración y fiscalización, indicando fecha de 
comienzo y finalización de los mandatos 


Si  


14.2.A.5 Designación de representante legal y/o apoderado con 
facultades suficientes para obligar a la firma y ejecutar 
todos los actos relativos a la l icitación (contratos sociales 
y/o estatutos y/o poderes y/o instrumentos adjuntos, 
debidamente certificados por escribano público nacional o 
autoridad competente, en su caso, y legalizados en caso 
de corresponder). 


Si  Jamen Keogh (Apoderado) 


14.2. B Declaraciones juradas, certificaciones y otros.     
14.2.B.1 Constancia de inscripción actualizada como contribuyente 


o responsable de los impuestos o regímenes  
que se encuentran a cargo de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, o constancia de solicitud de  
la misma. En el caso de oferentes extranjeros, copia fiel 
del formulario de inscripción en el ente tributario  
del país de origen o constancia equivalente. 


Si Nro. de Identificación 76-0451843 


14.2.B.2 Declaración jurada de aceptación de competencia  Si  Presenta firmado por representante de CAMERON ARGENTINA. SUBSANADO 
14.2.B.3 Declaración Jurada de Habil idad para Contratar sobre la 


persona jurídica oferente como de sus directores, síndico, 
socio gerente y representante legal de la sociedad 


Si Presenta DJ 



mailto:mjaramillo2@slb.com





14.2.B.4 Declaración Jurada Conflicto de Interés (Decreto 
N°202/2017), de conformidad con el Formulario contenido 
en el Anexo I de la Resolución E 11/2017 de Secretaría de 
Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, 
en la que se informe todo lazo de parentesco hasta 4to 
grado de consanguinidad o segundo grado de afinidad en 
el marco del Decreto citado. Esta declaración debe 
presentarse tanto por el OFERENTE, como por sus 
directores, síndicos o miembros del órgano de 
fiscalización, socios gerentes (en su caso) y 
representantes. 


Si  No declara vínculos. 


14.2.B.5 Declaración Jurada sobre la existencia de Programas de 
Integridad Adecuados (art. 24 Ley N° 27.401, y su Decreto 
Reglamentario N° 277/18 y el artículo 7° del Decreto N° 
1169/18). 


Si  Presenta PJ 


14.2.B.6  Certificado emitido por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social en el que se acredite la inexistencia de 
sanciones en el Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL). En el caso de oferentes 
extranjeros, dicho requisito se cumplirá mediante la 
presentación de una declaración jurada en la cual 
manifieste que no posee sanciones en su país de origen 
por violación a la normativa laboral en dicho territorio. 


Si Presenta DJ 


14.2.B.7 La declaración jurada detallada en el Anexo IV del  PLIEGO. 
La falta de presentación configurará  una presunción, que 
admite prueba en contrario, de no cumplimiento de las 
prescripciones vigentes con  relación a la calificación de 
bienes de origen local. Asimismo, el OFERENTE deberá 
indicar si  se encuentra calificado como Micro, Pequeña y 
Mediana Empresas (MiPyME), de acuerdo a la ley 27.264 y 
su normativa complementaria y reglamentaria, y en tal 
supuesto deberá acompañar el certificado que así lo 
acredite. 


 No presente, por lo que los bienes se consideran no nacionales. 


14.2.B.8  Declaración Jurada de Contenido Nacional Ley 27.437, 
Dec. 800/2018, Res. 91/2018. Debe ser presentada por 
cada ítem. Por la totalidad de los ítems se debe presentar 
una PROPUESTA DE ACUERDO DE COOPERACIÓN 
PRODUCTIVA en los términos de la ley 27.437, junto con la 
propuesta deberá completar el PLAN de ACUERDO de 
COOPERACIÓN PRODUCTIVA para cada ítem.  


Si   


14.2.B.9 Certificado de inscripción como Proveedor de obras 
públicas, emitido por el Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas Consultoras de Obra Pública o la 


 No aplica por tratarse de un oferente del exterior. 







constancia de inicio del trámite Solo aplica para oferente 
nacional. 


14.2.B.10 El OFERENTE no deberá tener deudas tributarias ni 
previsionales. La verificación del cumplimiento de este 
requisito será realizada por ENARSA de conformidad con 
lo previsto en la Resolución General AFIP N° 4164/2017. En 
el caso de oferente del exterior no inscripto en AFIP, 
deberá presentar documentación que acredite no poseer 
deudas tributarias en su país de origen. 


Si Presenta DJ 


14.2 (V) Otros 
aspectos a 
tener en 
cuenta) 


Los oferentes podrán valerse de la información 
suministrada en el marco de la Licitación Pública GPNK 
N°02/2022 y N°08/2022 y la Contratación Directa 
Competitiva N°01/2022 a fin de satisfacer los requisitos 
previstos en los Artículos 14.2.A, 14.2.B, 14.2.C y 14.2.D 
del presente Pliego. A tal efecto, y con la finalidad que 
ENARSA evalúe dicha documentación, deberán acompañar 
una declaración jurada donde indiquen que la información 
presentada no ha variado y en consecuencia ratifican lo 
expuesto en el marco del citado procedimiento de 
selección, en cuanto a dicha documentación se refiere, 
conforme al formulario que se adjunta como ANEXO XIV 
del presente pliego. 
- No obstante, lo expuesto en el apartado anterior, los 
proponentes deberán verificar y en su caso acompañar 
toda documentación omitida o que ha variado respecto de 
la acompañada en la Licitación Pública GPNK N°02/2022 y 
N°08/2022 y Contratación Directa Competitiva GPNK 
N°01/2022 para satisfacer lo requerido en los Artículos 
14.2.A, 14.2.B, 14.2.C y 14.2.D del presente Pliego”. 


Si Presenta error de referencia a art del pliego. SUBSANADO 
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1. OBJETO 
 
El objeto de este documento es presentar la evaluación de los Antecedentes Económicos - 
Financieros de las propuestas presentadas en el marco de la Contratación Directa GPNK 
N°03/2022 para adquisición de válvulas de Ø20”, Ø24”, Ø30” y Ø36’’ DN para el gasoducto 
Presidente Néstor Kirchner, el gasoducto Mercedes-Cardales y obras complementarias de la 
etapa I. 
 
Las ofertas recibidas responden a las siguientes empresas con sus respectivos renglones 
ofertados  


N°  
Oferente 


Denominación Social Renglones ofertados 


1 CAMERON INTERNATIONAL CORPORATION Renglones 1 al 4 


2. PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
El presupuesto global estimado de la presente contratación asciende a la suma de Dólares 
Estadounidenses DIEZ MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 
CON 20/100 (USD 10.523.966,20) neto de IVA, el que se compone de la siguiente manera:  


Renglón  Presupuesto en USD  


1  1.734.680,70  


2  1.273.136,79  


3  3.133.856,05  


4  4.382.292,66  


Total  10.523.966,20  


3. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES PARA DETERMINAR LA CAPACIDAD 
ECONÓMICO FINANCIERA 
  


3.1 ALCANCE 
 
En primer término, se procedió a verificar que el proponente presentara el último Estado 
Contable anual y aprobado, debidamente suscripto por Contador Público Independiente y 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, conforme lo requerido por el 
Artículo 14.2.C del Pliego. 
 
En relación con este punto, se observó que CAMERON INTERNATIONAL CORPORATION 
presento un enlace virtual de acceso a los Estados Contables Completos de su controlante, 
SCHLUMBERGER LIMITED, habida cuenta que por normativa de la Comisión de Bolsa y Valores 
de Estados Unidos (SEC), las empresas controladas y/o subsidiarias se encuentran obligadas a 
presentar los Estados Contables de su Casa Matriz, en este caso SCHLUMBERGER LIMITED.  
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Una vez verificada la presentación de tales documentos y que los mismos cumplían con los 
aspectos formales que se requirieron a través del pliego, se procedió a realizar un análisis 
sobre esa información recibida. 


3.2 ANÁLISIS 
 
El análisis se realizó en base a los requisitos mínimos establecidos conforme lo indican los 
puntos 1 (indicadores económicos – financieros) y 2 (facturación anual bruta) del Artículo 18.B 
del Pliego de bases y condiciones generales y especiales y la documentación presentada por 
los oferentes. 
 
3.3 EVALUACIÓN DE CADA OFERENTE EN PARTICULAR 
 


3.3.1 OFERENTE 1: CAMERON INTERNATIONAL CORPORATION  ESTADOS CONTABLES DE 
SCHLUMBERGER LIMITED 
 
Se realizó el análisis del último balance de cierre de ejercicio presentado. Al respecto, 
surgieron los siguientes indicadores de Rentabilidad sobre Patrimonio Neto, Liquidez Corriente 
y Solvencia: 
 


CAMERON INTERNATIONAL CORPORATION  ESTADOS 
CONTABLES DE SCHLUMBERGER LIMITED 


ÍNDICES CONDICIÓN 31/12/2021  
CUMPLE 


CONDICIÓN 


RENTABILIDAD S/PN Mayor que 2% 0,21 NO 


LIQUIDEZ CORRIENTE Mayor que 1,00 1,22 SI 


SOLVENCIA Mayor que 0,40 0,58 SI 


 
Se realizó el análisis del último balance de cierre de ejercicio presentado. Al respecto, surge el 
siguiente importe de facturación anual bruta: 
 


CAMERON INTERNATIONAL 
CORPORATION  ESTADOS CONTABLES DE 


SCHLUMBERGER LIMITED 


CONCEPTO 31/12/2021  


FACTURACIÓN ANUAL BRUTA    
(EN MILLONES DE USD) 22.929 


 
El volumen de ventas anual supera ampliamente el monto total a adjudicar cumpliendo la 
condición establecida en el pliego. 
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3.4 CONCLUSIONES 
 


De la información analizada no se encuentran elementos para declarar inadmisible, en los 
aspectos económicos-financieros, a la oferta presentada por CAMERON INTERNATIONAL, 
habida cuenta que se cumplen los requisitos de Evaluación de Antecedentes para determinar 
la capacidad Económico-Financiera (Ratios y Facturación Anual Bruta). 
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1. Objeto 


El presente informe tiene por objeto verificar el cumplimiento de los 


requerimientos técnicos de la oferta presentada en el marco de la Contratación 


Directa GPNK N°03/2022 para adquisición de válvulas de Ø20”, Ø24”, Ø30” y 


Ø36’’ DN para el gasoducto Presidente Néstor Kirchner, el gasoducto Mercedes-


Cardales y obras complementarias de la etapa I. 


OFERENTE NOMBRE OFERTA 


1 Cameron International Corporation Renglones 1 a 4 


 


2. Alcance 


Se procede al examen de los incisos detallados a continuación, según los criterios 


establecidos en el pliego. 


14.2.D.1. El OFERENTE deberá poseer y adjuntar certificado API para la provisión de 


las válvulas en un todo de acuerdo con la norma API 6D. 


14.2.D.2. El OFERENTE deberá consignar una declaración jurada informando las 


válvulas y actuadores similares a la provisión solicitada en el presente PLIEGO que 


hayan sido suministrados por el OFERTENTE para otros proyectos y/o Clientes y que 


se encuentren en correcto funcionamiento.  


En tal sentido el OFERENTE deberá señalar detalladamente los tipos y diámetros de 


las válvulas suministradas, si las mismas cumplen las directrices de la norma API 6D, el 


proyecto en el cual fueron instaladas, el Cliente para quien fueron suministradas dichas 


válvulas y actuadores y las fechas en las cuales realizó tales suministros, debiendo los 


OFERENTES incluir especialmente en su declaración los suministros de válvulas 


esféricas de paso total de diámetro 30” y 36” y actuadores que haya realizado. 


14.2.D.3. El OFERENTE deberá acreditar que cuenta con la disponibilidad de talleres 


propios o contratados dentro de la República Argentina, con las instalaciones adecuadas 


para efectuar reparaciones y pruebas de los bienes ofertados, debiendo tener 


disponibilidad de Banco de Prueba de Válvulas y disponibilidad de Banco de Prueba de 


actuadores para tales bienes. Asimismo, deberá describir los servicios post venta 


ofrecidos en la República Argentina tendientes a brindar mantenimiento a las válvulas 


suministradas y cualquier apoyo técnico que pudiera ser requerido en caso de 


producirse cualquier falla o anomalía en el funcionamiento de las válvulas suministradas, 


informando los plazos promedio de respuesta en caso de requerirse tales servicios post 


venta. 


14.2.D.4. El Oferente deberá presentar copia de Órdenes de Compra y/o Contratos de 


provisión y los remitos y/o constancias de entrega, a fin de acreditar que posee la 


experiencia específica requerida. 
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14.2.E.1. El OFERENTE deberá presentar su propuesta técnica, utilizando el formulario 


que se adjunta como ANEXO V al presente PLIEGO, indicando el renglón o los 


renglones por los que cotiza. Cada renglón por el que se cotiza deberá contener la 


totalidad de los ítems que lo conforman. 


14.2.E.2. Cronograma de fabricación y entrega: Junto con su PROPUESTA, los 


OFERENTES deberán presentar un cronograma o plan de fabricación, que demuestre 


el avance físico para cada fase productiva. Dicho plan o cronograma deberá estar 


dividido en etapas semanales. Deberá incluir los trabajos de embalaje, despacho y 


entrega, discriminando los ítems que contiene. 


14.2.E.3. Fechas de entrega: Sin perjuicio del punto anterior y en concordancia con el 


mismo, los OFERENTES deberán presentar una Planilla – Fechas de Entrega de 


conformidad con el ANEXO XV, discriminando los ítems que contiene. Fecha de entrega 


debe entenderse como la fecha de arribo de los bienes al Puerto de Bahía Blanca. 


14.2.E.4. Procedimiento: El OFERENTE deberá presentar con su OFERTA un 


procedimiento completo de Manipuleo y Estiba de las válvulas. 


Aclaración: Los proponentes podrán invocar y prevalerse de antecedentes técnicos 


y económicos de firmas que formen parte del mismo grupo o conjunto económico 


para acreditar que poseen dichas capacidades. 


 


3. Evaluación de oferta 


3.1. Cameron International Corporation 


ANTECEDENTES TÉCNICOS  


14.2.D.1., 14.2.D.2., 14.2.D.3. y 14.2.D.4. El Oferente presenta declaración jurada sobre 


la información técnica presentada en el marco de las Licitaciones Públicas GPNK 02 y 


08/2022 y la Contratación Directa Competitiva GPNK 01/2022 (CDC 01/2022). Por lo 


expuesto en el Anexo III del dictamen de evaluación de ofertas de la CDC 01/2022, se 


concluye que el oferente tiene antecedentes técnicos de haber provisto 


satisfactoriamente válvulas y actuadores similares a las que se licita, dando 


cumplimiento a lo requerido. 


Conclusión de los antecedentes técnicos: El OFERENTE tiene antecedentes 


técnicos de haber provisto satisfactoriamente válvulas y actuadores similares a 


las que se licita. 


PROPUESTA TÉCNICA Y CRONOGRAMAS DE FABRICACIÓN Y ENTREGA 


14.2.E.1. El OFERENTE presenta su propuesta técnica, utilizando el formulario 
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conforme Anexo V, indicando los renglones por los que cotiza por lo que se da 


cumplimiento a lo requerido. 


14.2.E.2. Junto con su PROPUESTA, el OFERENTE presenta un cronograma 


fabricación, pruebas, pintura y embalaje dividido en etapas semanales. Incluye los 


trabajos despacho y entrega, dando cumplimiento a lo requerido 


14.2.E.3. En concordancia con lo anterior, el OFERENTE presenta el ANEXO XV 


discriminando los ítems que contiene, de conformidad con el pliego. 


14.2.E.4. El OFERENTE presenta con su OFERTA al proceso licitatorio CDC 01/2022 


un procedimiento de Manipuleo y Estiba de las válvulas. 


18.C.vii. El OFERENTE presenta formulario conforme al Anexo XIII (Formulario de 


autorización del fabricante) por la que la empresa EMERSON ACTUATION 


TECHNOLOGIES, como fabricantes de actuadores de pistón y sus accesorios, autoriza 


a Cameron International Corporation a presentar la oferta en relación con sus bienes 


ofrecidos. 


Conclusión de la propuesta técnica: Por lo expuesto, se concluye que la 


propuesta técnica cumple sustancialmente lo requerido en el pliego. 
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